
fóñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001383 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 25.02.2017 
2017 02 25 AL: 31.03.2017 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 Y 47 DE LA LAASSP 

STPS 
l¡;fC'RI fARÍA on TilABAJO 

y l'R.[\.lSIÓN soci..,L 

NO. DE PEDIDO: 
4500001049 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100002834 ROYAL LIM, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NO. 614 COL. CUAUHTÉMOC, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO C.P. 50130 
R.F.C.: RLI080617QN8 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Edificio Sede, Sede Plaza 
de la República, Direcciones Metropolitanas y Almacén del Instituto 
FONACOT. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
25.02.2017 AL 31.03.2017 

No. PARTIDA DESCRIPCI N DE LOS .BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 41 ,471 .00 

MONTO MINIMO MONTO M IMO 
01 35801 SERVICIOS DE LAVANDERIA "SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y RECOLECCION DE BASURA EN LAS OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE, ,SEDE PLAZA 

LIMPIEZA E HIGIENE DE LA REPUBLICA, DIRECCIONES METROPOLITANAS Y ALMACÉN DEL INSTITUTO FONACOT" 
165,884.00 414,71 0.00 

QUE COMPRENDE: Servicio de Limpieza Integral y Recolección de Basura. en las Oficinas del Edificio Sede, Sede Plaza de la República, Direcciones Metropolitanas y Almacén del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA PROFUNDA OBLIGADAS A EJECUTAR EN EL SERVICIO EN OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE, SEDE PLAZA DE LA REPÚBLICA, OFICINAS METROPOLITANAS Y 
ALMACEN DEL INSTITUTO FONACOT. 

A ). ASEO MAYOR EN OFICINAS 
CESTOS DE BASURA: Se lavarán con líquido multiusos y una fibra suave para evitar que se raye el esmalte en el caso de que estos sean metálicos con aplicación de pintura, si su fabricación es de plástico 
se lavarán con zacate y jabón eliminando los sedimentos que pudieran estar pegados, se utilizarán bolsas de plástico y se reemplazarán cuando sea necesario. ENFRIADORES Y CALENTADORES DE 
AGUA: se lavarán con una fibra suave en su estructura exterior y la parte posterior se sacudirá con trapo seco previamente desenergizando el equipo y retirando el garrafón. CORTINAS: Las cortinas de tela 
se lavarán cada 4 meses en los casos de las oficinas donde aplique. PERSIANAS: Se lavarán utilizando una franela semi-húmeda. PULIDO DE PISOS: En oficinas se realizará el pulido interno en pasillos y 
áreas comunes, ocupando los discos de fibra que son específicos para cada uso. PULIDO PISO DE MADERA: se realizará el pulido aplicando ceras especiales para madera. LAVADO DE SILLAS: Se 
lavarán con jabón o shampoo, procurando no mojar demasiado la tela para los casos que sean tapicerla de este material. 

B ). ASEO MAYOR EN BAÑOS 
En el mayor se realizarán las actividades descritas en el inciso B de Actividades de Aseo Menor, intensificando el tallado y desinfectado de los elementos que componen los baños. LAVADO DE TAZAS, 
MINGITORIOS Y LAVABOS: se utilizará para la limpieza cepillo, evitando que se rayen y un sarricida de calidad para evitar la acumulación del sarro, se utilizarán productos que no dañen el cromo ni el 
esmalte. LAVADO DE PUERTAS Y MAMPARAS: Se deberá utilizar líquido multiusos, cepillos de cerda y jalador para cristales. LAVADO DE PISOS Y ESCALERAS: deberá lavarse con una fibra y 
multiusos retirando toda la cera acumulada. LAVADO DE PAREDES Y MUROS: deberá realizarse con liquido multiusos. cepillo de cerdas, con una frecuencia mensual. 

C). LAVADO DE CORTINAS DE ACERO DE LA FACHADA EN OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE, SEDE PLAZA DE LA REPÚBLICA, OFICINAS METROPOLITANAS Y ALMACEN DEL INSTITUTO 
FONACOT: se deberá lavar las cortinas de la fachada, ulilizando la mezcla de agua y jabón a presión, empleando equipo hidrolavadora, al terminar, re engrasar los engranes, cadenas y guías de sistema de 
transmisión. 

D). ESCALERA DE EMERGENCIA: deberá trapearse con j erga, eliminanoo m¡¡nchéls de grasa, no aplicar jabón para evitar escurrimientos que dejen sedimentos blancos de jabón. 

E). ESTACIONAMIENTO: deberá lavarse manchas de grasa. aceite y refrigerante con solvente y/o equivalente. 

Deberá entregar calendario de limpieza profunda que se realizara en Oficinas del Edificio Sede y Sede Plaza de la República así como cada una de las Direcciones Metropolitanas. y en estas se deberá 
considerar la presencia de 5 personas sin un costo adicional. mismas que no podrán ser retiradas de ningún inmueble del INSTITUTO FONACOT para el desempeño de estas actividades. La validación de esta 
actividad tanto en oficinas centrales como en las Delegaciones será por medio de un formato membretado y deberá integrar las actividades desempeñadas, el nombre y firma de la persona que participo así 
como el nombre firma de visto bueno or arte del administrador del edido. 
IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y TRES PESOS 60 /100 M.N. SUBTOTAL 414,710.00 

I.V.A. 66,353.60 
ido. TOTAL 481 ,063.60 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

ogel Mtro. Edgac~ , 
Director de Recursos tefiales y 
Servicios es 



Eliminado: una 

palabra del 
quinto renglón 
del décimo 
párrafo. Datos 
de la 
Identificación 
Oficial 
Credencial 
para Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 

116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal 
de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 
18 primer 
párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo 
Octavo fracción 
I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  
Motivación: Se 

considera 

información 

confidencial la 

que contiene 

datos 

personales 

concernientes a 

una persona 

física 

identificada o 

identificable. 

PEDIDO que celebran ·por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo " El Instituto" y 
por la otra "El Prestador del Servicio". sel'lalado en el anverso del presente Instrumento. al tenor 
de las Declaraciones y Cltlusulas siguienles: 

DECLARA CIONES 

1 .- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT : 

Que el INSTITUTO FONACOT es un o,ganismo público descentralizado de interés social, 
con personalidad jurídica y patt1monlo propio, así como con autosuficiencia presupueslal y 
sector1zado en la Secretarla del Tcabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del lnslítuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
publicada en el Diaño Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

U. Que su representado se encuentra inscrilo en e! Registro Federal de Contribuyenles de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
t~rminos y condiciones de este "pedido" como se desprende de la Escrtlura Pública OOmero 
214,594, de,I 29 de octubre ese 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eu1iquio lópez Hemández, 
nolario público número 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su represenlado tiene su domicilio en Avenida lnsurgenl es Sur No. 452, primer piso. 
Colonla Roma Sur, C.P. 06760. OelegaclOn Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. Distrito 
Federal, mismo que set'lala para tos fines y efectos legales del presente ·pecfido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEOOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su represen1ada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida de confomídad 
con la legislación meXJcana. según consta en la escritura púbfica número 32, 365, de reeha 17 de 
diciembre de 2007, otorgada ante la fe del Lle. Pascual Albeno Orozco Gari>ay, Notario Públlco 
Número 193 del Olstrtto Federal, México, cuyo pl'lmer testimonio quedó fnscrito en el Registro 
Público de la Propiedad yde Comercio del Oistnto Federal bajo el número de folio 374277 de fecha 
9 de enero de 2008. 

11. Que cuenta con facuhades legales suficientes para obligar a su representada en los léminos y 
condiciones de ta escritura pLiblica número 32, 365, de fecha 17 de ótciembre de 2007, otorgada 
anle la fe del Lic. Pascual Alberto Orozco Garibay, Nolarfo Públíco Número 193 del Dislñto Federal, 
México, facultades que bajo protesta de decir verdad a la fecha no le han sido revocadas o 
modificadas y se lde~fica con su uedendal para vaar con nümero de folio  
expedida por el Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional Elecioral, 

111 Que no tiene impedimento legal alguno para contratar C0(I la Administración Púbica Federal. por lo 
que manifiésta bajo protesta de decir verdad que no se enruentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el articu1o 50 de la Ley de Adquisciooes, Arrendamientos y Servicios del sector 
Púbico, ni participan con el a personas frsfcas o morales que se encuentran Inhabilitadas por ta 
Secretaría de la Función Pübllca, en términos del articulo 60 de la citada Ley. 

IV. Que su representada llene la experiencia. capacidad técnica, financiera y legal. así como los 
elementos téoiicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del 11Pedido". 

v. Que se encuentra al conienle en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, en términos de lo 
pre~sto en el artíOJlo 32·0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI Que para los fines y efectos legales del presente ~Pedido· se'1ala como OOmicilio de su 
represer<ada el ubicado en SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NO. 614 CO L 
CUAUH TÉMOC, TOLUCA ESTA DO DE MÉXICO C.P. 50130. 

Expuestas las dedaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

C L AUSULAS 

PRIMERA,- OBJETO OEL PEDIDO.- "El Prestador del Servicio" se obliga ante 11EI Instituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Ped ido". 

SEGUNDA.· MONTO.· Las partes convienen que el monlo a pagar por el objelo de este "Pedido" 
es et esl ipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios denlro de los veinte días 
nalurales posteñores a la presenlación de la factura correspondiente, en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Dislrito Federal, en un 
horaño comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a v iernes; la factura deberá conlener 
todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales. en los términos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante depósito lnterbancario o cheque. en cuyo caso el pago se realizará en 
Av Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Olslrilo Federal, en el 
horario de las 09:00 a las 14:00 horas. de lunes a viernes, El INSTITUTO FONACOT no realizará 
ningün pago si no han sido prestados previamenle los servicios contratados, no se cuenta con la 
conformidad del área usuaria. no se entreguen las garanlfas o se incumpla con cualquier otro 
requisito soNcilado en el presente Contrato-Pedido. 

CUA RTA. LUGAR y FORMA OE PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados. serán prestados denlro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
señalados al anverso. Todos los gastos de transportaciOn correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestación se considerara conduida hasla la recepción de los servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este 
instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA OE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garanlía por la calidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el periodo 
señalado al anverso. contando a partir de la fecha de entrega , tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente lnslrumento jurídico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, den1ro de los 15 dlas naturales a la reclamación no sustituye los servidos, se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
prestados. mas los intereses generados a la lasa que eslabfezca la Ley de Ingresos de la 
Fede,ación del Ejerck:io Fiscal vigente con pena convenciooal, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tratándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantJZar las Obligaciones de este 
" Pedido" "El Prestador del Servicio" se ob~ga a entregar a "El Instituto " denlro de los 10 
(diez) dlas naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello. a 
favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 10¾ del monto Total del presente "Ped ido", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realícen 
dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el articulo 48 d e la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por e l INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Adminislración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente conlrato; para liberar la fianza será 
lndtspensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumplimfento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmedla10 por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL - En caso de atraso en el cumplimiento de la prestación 
de los se,vicios objeto del presente. el Preslador de Servicios queda obligado a pagar por 
concepto de penas convencionales la cantidad equivalente al 1 % (uno por ciento) del importe 
total de lo incumplido, por retraso en el inicio de la prestación del servicio de conformidad a lo 
estipulado en el Anexo adjunto a este pedido. DEDUCTIVAS.-El lnsliluto FONACOT aplicará 
al Prestador de! Servicio deductivas por concepto de deducción al pago de los servicios con 
motivo del incumplimienlo parcial o deficiente en que Incurra el Prestador de Servicios 
respecto a las partidas o conceptos que integran el presente pedido; las deductivas serán por 
el equivalente al 10¾ del monto del incumplimiento; lo anterior, con fundamento en lo 
previsto en el articulo 66, fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Presupueslo y 
Responsabilidad Hacendaria, que establece que no se pagará al Prestador del Servicio 
aquellos servicios solicitados y no proporcionados de conformidad a lo estipulado en el 
Anexo adjunto a este pedido. 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será reSjlonsable 
excl\1$ivo de cualqYier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO",. Solamente en casos justificados, se 
podrán pactar incrementos en la canUdad de servicios, de acuerdo al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedor Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
Servicio" sera responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El lnstitul o", 
Asimismo, "El Preslador del Servicio" será responsable solidario por la negligencia, 
impericia o dolO en que incurran sus trabajadores en la prestación de los servicios. 

Ol:CIMA TERCERA. SUPERVISIÓN,• Et á rea requirente de ''El lnstituto11 será la 
responsable de administrar y vigilar et cumplimiento de las obligaciones del p,esente 
"Pedido". a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del 
"Pedido", de conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Atrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

OÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.• "El 
lnstrtuto", eslaré libre de toda responsabilldad de naturaleza penal. civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presenle '1Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto". 
"E l Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello. así como rembolsar a •1EI 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las panes sera 
responsable de cualquier retraso o iocumplimiento del presen1e "Pedido", que te su lle 
directa o indireciamente de caso fortuito o de fuerza mayor. cuando éstos sean 
debidamenle justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serén causas de rescisión del presente 
Contralo-Pedldo, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada, b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el p resente 
Contrato-Pedido. o sin motivo justificado no acala las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad lécnica y los elementos 
necesarios para propQrcionar los servicios adquiridos, d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechOs u obligaciones 
dertvados del presente Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios contratados. f) Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. g) En general, por cualq\.Mer incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presente Contrato.Pedido. 

DECIMA Sé:PTIMA, PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El Incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualqulera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido. lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos. 
bastando para ello una nolificación por escrilo por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dias hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT. dicho escrilo será evaluado por 8ste, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictara la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en rorma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Conlrato-Pedicfo. salvo los derechos de cobro. los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA, CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obllga a no 
divulgar la Información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
"Pedido", asi como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones. conferencias, informaciones o de cualquier olra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por escrito del "Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta Ultima. " El Instituto podrá ejercer en C\Jalquier tiempo, las acciones 
legales que se deñven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA . RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subconlralar ni a ceder en forma parcial. ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de esle 
" Pedido", con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a " El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION A NTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por lerminado anticipadamen1e el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dias hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios ortginalmente contratados, y se demuestre que de cont inuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasfonaria algún dai"lo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando ünicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido. s!empre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
g¡recl~menle CQ!l el CQn\rª\Q-Pedi<IQ correspc¡ngienle. IQ antenor de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.• " El lnstlluto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento. la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defeclos y v icios ocultos de k>s servicios objeto de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interprelaciOn, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido. asi como para lodo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre olras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamlenlos y 
Servicios del Sector PUblico y a la normatividad que por el carácter de entidad paraestalal 
de la AdministraciOn Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea ap~cable y a la 
jurisdícción de k>s Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal: por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponder1es, por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal. se firma el 
presente "Pedido". por 3 tantos por los que en ~ intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México D .F .. ef 25 de Febrero del 2017, 




